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O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

L M leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
| M B O L B T U B S O P I O I A L B S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán A loa Editores de los 
•endonados periódicos. 

(Realorden den de Atrilde 1839.) 

fe pufclle» lodo» lee úieue excepto lea d o m i n g o * 

P B E C I 8 8 DB S I I B N C H l P C i e . 1 

En esta capital, llevado A domicilio, do* pétete* einenente céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pétete» einenente céntimo» al mes, nueve al trimes
tre, diez y oeho al semestre y veintiocho petetet einenente eintimot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í B , plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta A la A d 
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
A instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi-
misino cualquier anuncio concerniente «1 servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Mámere miel te so eentlanoe de peaee* 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la REINA Re
cente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa- I 
nilia continúan en esta Corte sin no-
redad en su importante salud. 

MINISTERIO D E H A C I E N D A (i) 

( Continuación.) 

TITULO III 

1 ) 1 LAS OPERACIONES DE C O M E R C I O EN QOE 
INTERVIENEN LA8 ADUANAS 

C A P I T U L O P R I M E R O 

Disposiciones generales 

ARTÍCULO 41. 

Tods mercancía, de cualquier especio 
? u e sea, necesita, psra ser legalmente 

U) Véase el BOLETÍN núm. 270. 

Reales decretos 

Usando de la prerrogativa que Me com
pete con arreglo el art. 36 de la Constitu
ya de la Monarquía; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
). Alfonso XI I I , y como REINA Regente 
leí Reino, 

Vengo en nombrsr Presidente del Se
ndo para la próxima legislatura á D. Eu-
jenio Montero Ríos. 

Dado en Paléelo á dies de Noviembre 
le mil oohooientos nóvente y cuetro. 

MARÍA CRISTINA 
ti Presídante del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

Usando de le prerrogativa que Me com
ete oon arreglo el art. 36 de la Constitu-
:ÍÓD de la Monarquía, 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
l Alfonso XII I , y oomo REINA Regente 
iel Reino. 

Vengo en nombrsr Vicepresidentes del 
tañado para le próxima legislatura á Don 
Edaardo Bermúdez Reina, D. Gaspar N ú -
les de Arce, D. Juan Jordán de Urriea y 
ünix de Arana, Merques de Ayerve y Don 
Eduardo Mertínez del Campo. 

Dado en Pelecio i diez de Noviembre 
mil ochocientos nóvente y oustro. 

MARÍA CRISTINA 
O Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s Mateo Sagasta. 
(Gaceta 11 Noviembre 94.) 

importsda ó exportada de le Península é 
islas Baleares, passr por uns de lss 
Adusnss autorizadas s i efeoto, debiendo 
ser presentsda en elle pars su comproba
ción, y pera el pago de loe derechos de 
Arancel, si estuviere sujete á ellos. 

ARTÍCULO 42. 

Los emplesdos encargados de peroibir 
los derechos de Aduanas, no tendrán res
tricción slgune psrs asegurarse de le 
exactitud de las operaciones que debsn 
practicar; pero procursrán no esussr mo
lestias innecesarias. t 

Los importadores de meresnoies ú 
otros géneros, frutos ó efeotos, se hallen 
obligados á exhibir eo le Aduana, ó en 
loa muelles, cuantos objetos introduzosn; 
teniendo el deber de abrir, ó permitir 
que se habrán , para su reconocimiento, 
no sólo los bultos de que sean dueños, 
conductores ó consignatarios, sino todos 
los espacios huecos que tengsn aquéllos, 
ó los vehículos que hayan de ser recono
cidos. 

Psre realizarlo, los empleedos di r ig i 
rán atenta invitsción á los interesados; y 
si éstos se negasen á cumplir el deber 
que se les impone, podrá procederse á le 
sperlura de los bultos y vehículos, oomo 
también á l s destruoción de todo falso 
fondo que en ellos pudiera existir y s i r
viese de obstáculo psrs adquirir la certi
dumbre de que el espado ó hueoo oculto, 
no contiene objeto alguno sujeto el pago 
de derechos; sin que los interessdos pue
den reolemar por denos que forsossmente 
se hubiesen oausado en las mercancías, 
bultos ó transportes. 

Cusndo los emplesdos hagan uso de 
ests fsoultsd, se practicarán diohss ope
raciones á preseuoU de dos ó más testi
gos, los ousles firmarán en unión de 
aquéllo» un eete en que ee consigue le 
negativa á le epertura y cuantos detalles 
oourrsn en el reconocimiento. De este 
eots se remit i rán un testimonio á le D i 
reooión generel del ramo. 

Serán de cuente de los importsdores 
los gastos que por eosrreo, elmsoeuaje ú 
oirás operaoiones semejantes, produsosn 
lss merosneiss y demás efeotos. 

ARTICULO 43. 

Por regís generel, y salvas lss excep
ciones que estas Ordensnsss consignen, 
únicamente podrán ejeoutsr opereoiones 

de despscho en lss Adusnss, así en lo re
lativo á boques oomo á mercancías, lss 
personas que tengsn ls necesaria aptitud 
legal para ejercer, oon sujeoión á los Re
glamentos respectivos, l s profesión de co
merciantes, la de consignatarios, la de 
Agentes ú otras que les sutorioen á actuar 
en dichas operaoiones, por ouenta propia 
ó en representsción ajena. 

ARTICULO 44. 

Entiéndese por Consignatario psra los 
efectos de estes Ordensnzas, ls persona á 
ouyo nombre se encuentrs dirigido un 
buque, ó su cargamento. Hay, por lo tan
to, consignatarios de buques y consigna
tarios de mercancía. 

Se considere consignstsrio de un bu
que la persona que el Capitán designe 
oomo tal en su msnifiesto; y de laa mer
cancías, la que también designe el Capi
tán, ó conste en la documentación, oon 
arreglo á los conocimientos de embsrque, 
ousndo éstos se expidan á persone deter
minada, ó el úl t imo á ouyo favor se he
ye hecho el endoso, euando vengan á le 
orden. 

Pere ser consignatario de buques de 
vspor ó de vele, será necesario estsr ins
cripto bajo el conoepto correspondiente, 
en l s mstr íeuls de ls Contribuoión indus
trial y de comeroio; pudiendo también 
serlo los comerciantes que á la vez se ta
llen matriculados como navieros, en 
ouento á los buques y osrgamentos de su 
propiedad. 

Pueden ser oonsigneterios de mer
cancías: 

1. ° Los Consignatarios de buques, pe
re aquéllas que estos mismos oonduzosn 
ó transporten. 

2. ° Los Comerciantes que, además, de 
reoibir, oompsr y vender exclusivamen
te al por mayor cualquiera olese de mer
cancías, las remitan por su ouenta; y los 
Industriales mstriouledos, para aquellas 
meroanoías que reciban con destino á su 
propio comercio é industria. 

3. ° Los Comisionistas dediesdos ú n i -
osmente á operaoiones llamadas de trán
sito, ó sea en reoibir y expedir góueros, 
frutos ó efeotos, por encargo ó cuente aje
na, sin dereoho á ser intermediarioa en le 
compra vente, ni tampooo á tener depósi
tos ni artículos almacenados. 

Y 4 / Los particulares, ouendo loe 

efeotos que reciban no eonstituysn expe< 
dioión comercisl. 

En lss provinciss Vssoongsdss, podráa 
ser consignstorios loa veoinos de ls poblé-
oión respective, con cass sbierta de oo
meroio y que paguen, bajo este concepto, 
los arbitrios qne exijan en la localidad por 
las Diputaciones provinciales. 

No podrán ser cou sigua tar ios en n ingún 
caso, los que sólo estéu mstrieulsdos e a 
le Contribución industrisl y de comercia 
como Agentes de Aduanas 

Los tripulantes de los buques, podráa . 
ser consignatarios de las pacotillas que 
vengan incluidas en el msnifiesto y cuyos 
derechos no exceden de cien pesetss; pero 
el adeudo será obligatorio en el primer 
puerto de España á que llegue el buque. 

Los Interventores de las Adnsnss, exi-
; giran á los consignatarios la justificación 
• de su personalidad y el recibo de haber 

pagado le contribución industrial que les 
correspondo, oon sujeoión á lss leyes; £ 
no ser cuando les conste, por notoriedad» 
que el interesado reúne las oondioiones 
legales. 

ARTICULO 45. 

Psre el despecho de documentos y 
i meroanoías, los consignatarios podrán u t i -
• lizar sus propios dependientes, ó bien s e r » 

virse de Agentes de Aduanas. 
E l dependiente ó Agente deberá pre-

' sentsr autorizaeión de su prinoipal ó da 
su comitente, de le que tomará perte e l 
Interventor en uu libro que conservará 
bajo au responsabilidad; y no oesarán los 
efeotos de d¡chas autorizaciones hssts qua 
oon conocimiento de ls Administración sa 
retiren por los poderdantes. 

ARTICULO 46. 

Psrs ser Agente de Aduanas se necesi
ta reunir las condiciones siguientes: 

1. a Tener, por lo menos, l s eded de* 
23 anos. 

2. * Estsr inscripto en le mstríeuls i n 
dustrial de l s looslidsd, psgando la ouota 
correspondiente. 

Y 3.* Haber eonstituldo fianss en l a 
Csjs de Depósitos, ó en las del Banoo da 
España, en efetivo metálioo, ó su equiva-c 
lenoie en valorea del Estado, á dispoeM» 
oión del Administrador de la Aduane; 
respectiva, por la caotidad siguiente. 

En Beroelone, 10.000 pesetas. 



Lunes i $ de Noviembre de 1894 

E n Grao de Val en o I», Santander, B¡1-
I s o é l r ú o , 7.500 pesetas. 

En Tarragona, Alicante, Cartagena, 
Málaga, Cádii , Sevilla, Huel va, Vlgo , Co
rona, Sao Sebastián y Port-Bon, 5.000 
pesetn. 

E n Almería, Pelme de Mallorca, G i -
jdn , Bedsjos y Vsleneie de Aleántere, 
3.000 pesetas. 

En las demás Aduanas habilitadas pera 
•1 oomeroio de importación y psre el de 
exportación de ertícnloe sujetos si psgo de 
derechos, 1.000 pesetss. 

ARTÍCULO 47. 

L s cancelacióu de les fianzas qne pres
ten los Agenten de Aduanas no podrán so
licitarse ni acordarse mientras no ae ha
llen definitivamente ultimados los docu
mentos, expedientes y liquidaciones en 
que diohos Agentes hubieren interveni
do» contrsyendo ls consiguiente responsa
bilidad subsidiaria. < •••>'• 

ARTICULO 48. 

Así ios Cspitsnes de buques eomo los 
comisionistas, consignatarios y Agentes 
de Aduanas, podrán ocupar en lss opera
ciones respeotivas del despacho de doou
mentos y meroanoías á todo español que 
tenga 18 años cumplidos; pero psrs usar 
de ls firma deberá tener, por lo menos, 
23 anos. 

ARTICULO 49. 

No serán sdmitidos los consignatarios 
de buques, comisionistas, Agentes n i de
pendientes á les operaoiones de Adusnss: 

1. ° Cuando antea ó después de dedi-
esrse á dioha profesión, hayan sido con
denados en CSU8S8 de oontrsbsndo, de de
fraudación, de falsedad, de abuso de con
fianza, ó contra la propiedad. 

2. ° Cuando por haber faltado el deco
ro debido á las ofioinss y á los empleados, 
hayan sido reprendidos tres veoes per el 
Jefe de ls Aduana. 

Y 3.* Cuando estén insolventes con la 
Haoienda pública. 

ARTICULO 50. 

Tanto los comisión islas oomo los Agen
tes de Aduanas, tendrán derecho de exi
gir que la Administraoión vise las ouen
tas que rindan ásus comitentes, en la parte 
relativa á derechos satisfechos por cual
quier eonoepto en la Aduana; á ouyo fin 
podrán presentarlas al Interventor de ls 
misma psrs que, comprobadas oon lo que 
resulte de documentos, pueda dioho Jefe 
eetampar la correspondiente diligencia de 
conformidad, ai aat preoediere.1 

ARTICULO 51. 

La persona designada como consigna
tario podrá admitir ó rennuoiar libremen
te la consignación. La rennnoia habrá de 
hacerse de ofioio y por esorito dentro de 
les cuarenta y ocho horas después de admi
tido el manifiesto. 

Cuando haya en un conocimiento dos 
ó más consignatarios para una misma 
mercancía, en calidad de primero, segun
do, tercero, oto. bastará la renuncia del 
últ imo designado. 

Pasadas laa cuarenta y ocho horas ante
dichas, se entenderá sdmitids psrs todos 
los efeotos de estas Ordenanzas la consig
nación que uo ae hubiere renunoiedo ex
presamente. 

A R T Í C U L O 52. 

Admitide le oonsignsoión, el consig

natario es responsable directo á le Haoieo-
de de los derechos y multas que haya de 
pagar el buque, ó el eergsmento, respec
tivamente. Tembién será responsable do 
euelquier gesto eztrsordinerio qne ee oca
sione por la necesidad de desembereer y 
reembareer el cargamento ó perte de é l . 

S i el consignatario, comisionista ó co
merciante ce sirviess de Agente de Adua
nas psre el despacho, tendrá éste le res
ponsabilidad subsidiaria respeoto de cual
quier pego que squél no hubiere hecho 
efectivo. 

í Los Agentes gestionarán el despacho 
del buque ó de lss mercancías, con docu
mentos firmados por los Cspitsnes, con
signatarios, oomisionist&s ó comerciantes, 
y compartirán la responsabilidad de éstos; 
para lo enal tendrán obligáoión dichos 
Agentes de estampar su firma en las car-
petss, declaraciones y demás documentos 
que se refieren el despecho de que se trate. 
" Los propietarios de los buques y los 

navieros, son responsables subsidiarios, 
eon los buques y cargamentos que les per-
tenezcsn, de los derechos; multas y gastos 
imputables á los Cspitsnes. Cusndo éstos 
no designen consignatario, podrán redao-
tar, firmar y correr por ai miamos los do
cumentos que neoesiten presentar para el 
despacho de sus naves; pero siempre bajo 
las garantías que la Adueñe eres debe 
exigirles. 

Los consignatarios de buques ó de 
mercsno/ss tienen personalidad bastante 
para reclamar la cantidad que hayan sa
tisfecho de más por ouenta de derechos, 
sin necesidad del poder que psrs reolama
oiones económico-administrativas exigen 
los reglamentos de procedimientos v i 
gentes. 

CAPITULO II 

De la importación por mar 

Sección primera 

De la entrada de buques y los manifiestos 

ARTÍCULO 53. 

La importación por mar principia en 
el momento de entrar el buque eonduotor 
dentro de los límites del puerto en donde 
vs á hacerse ls descarga. Se entiende 
por límites del puerto lss puntas que for
man la booa del mismo, ó laa cabezas de 
loa muelles ó contramuelles, según las 
oondioiones de cads looslidad. 

Los bnques que por su calado ae vean 
precisados á fondear en abra, ría ó ense
nada, fuera de las oabesas de muelles se 
considerarán en todos conceptos, como 
dentro de limites. 

No se entiende concluida la importa
ción hasta que ae hayan adeudado ó 
afianzado, cuando proceda, los derechos 
que devenguen lss merosneiss; y en el 
caso de ser éstss libres, cusndo hsyan sa
lido legalmente de los slmsoenes ó de los 
muelles. 

ARTÍCULO 54. 

A l llegar un buque á puerto español 
deberá haoer la entrada eou la prontitud 
que el mar y el viento le permitan, y co
locarse para echar el ancle ó tomar ama
rrasen el punto que señalen laa Autorida
des del Cuerpo, no debiendo moverse del 
mismo punto sin permiso de aquéllas y 
previo oonooimiento de le Adueñe. 

ARTÍCULO 55. 

El JefedeCarebinerosdel puerto, acom
pañado de la fueira correspondiente, hará 
visita de én t r e l e á los buques que fondeen 

en el miemo, ten luego eomo el eervieio 
sanitario loe heye admitido á libre pláti-

j oa, reclamando en el ecto el manifiesto, le 
lista <ie provisiones y ls de los pasajeros y 
equipajes. Seguidamente examinará loa 
refrendos del rol , comprobando si ls pro
cedencia del barco es la designada en el 
msnifiesto, y si tocó en algdn otro puerto 
dorante el viaje, sin qne la escala conste 
en dicha dooumenfbV M i 
'• En loa oasos de contener el msnifiesto 

indioseión de protesta de avería ó de echa
sen de bultos s i msr, y en los de arri bada 
forzosa ó voluntaria, podrá también el Je
fe de Carabineroa exeminsr el Diario de 
navegación, y tomer note de lo qne en d i 
cho libro oonate respecto de los citados 
particulares; debiendo dar ouenta inme 
diata el Administrador de la Aduana del 
resultado que ofrezca el examen referido. 

A l retirarse ia visita quedarán á bordo 
los Carabineros veteranos que seso nece
sarios psra la custodia administrativa del 
buque y de su cargamento. ' 

ARTÍCULO 56. 

Si el servicio sanitario dispusiere que 
el buque quedase en observación; será vi 
gilado por fuerzas de l s falús del Res
guardo, eolooads á le distancia que aquel 
señale; pero ls citada disposioión no podrá 
impedir que oon lss precauciones ae re
clame y recoja le dooumenteoión de 
Adueñas. 

Guando el buque ses despedido á laza
reto, no podrá reclamarse dooumento a l 
guno. 

Los Administrsdores de Aduanas de 
los puertos en que existen lazaretos, po
drán disponer la entrada en los mismos 
de los empleados ó individuos del Res
guardo que sean precisos psra vigilar las 
operaciones de los buque cuarentenarios, 
siendo entonces obligatoria para los Cspi 
tsnes ls presentación á dichos Agentes de 
los manifiestos y demás documentos. 

Los citsdos empleados ó individuos de 
Carabineros, quedarán sujetos, desde el 
momento en que penetren en el lazareto, 
si régimen sanitario que observen los fun
cionarios del establecimiento. Si el buque 
no hubiere de hsoer opersción alguna de 
comercio en el puerto en que se halle es
tablecido el lazareto, deberá dejar el Ca
pitán en la Aduana nna oopia literal del 
manifiesto. Ests, cotejada oon atención y 
autorizeda por el Interventor, servirá de 
anteoedeute de la estancia del buque en 
el puerto, y para liquidar los derechos de 
cuarentena y lazareto que se hsysn de
vengado; devolviéndose el msnifiesto ori
ginal el Capitán cuando se despache el 
buque, bien para otro puerto espsñol, ó 
bien psra el extranjero. 

Laa embarcaciones que entren en laza-
reto oon el exclusivo objeto de purgsr mia
ren tena, se eoosiderarsn como deerrlbsde 
forsoss, debiendo verificar el elijo ó des-
osrga de los efectos y personas que c o n 

duzcan, precisamente en el punto que se 
les designe á este fln por lss Autoridsdes 
del puerto. 

ARTÍCULO 57. 

En los puertos habilitados donde no 
heye Dirección de Sanidad marít ima, ó no 
ae halle eatableoido este servioio confor
mo á ls Resl orden que expidió el Ministe
rio de la Gobernación en 31 de Marzo de 
1885, los Administradores, en oumpli
miento de laa disposiciones sanitarias que 
la misma eita, diapondrán laducomuuica-
oión de loe boquee procedentes del ex-

I 

trenjero, que no ee hubiesen presentado i 
ls admisión sanitaria en un puerto en qu, 
existe este eervieio; debiendo dar inme-
diete notieie de 1 ad legad a de dichos buqu6s 

al Aloelde de le localidad, á fin de q Q 9 

atdopte las medidas que sean procedentes. 
4.1 i **•' * 

ARTÍCULO 58. 

Los boquee y sus oergsmentos qne 11*. 
gnen á tomar órdenes, en basca de merca
do, de tránsito, psrs deolerer meroaoeíai 
á depósito, ó pare transbordo, estarán su-
jetos á les disposioiones de vigilancia ge. 
neral estableoidas en euento á le impor
tación, y se regirán coerce de lss demás 
operaciones por lss reglas espeoiales fija, 

das, pare oede oaso, en estas Ordenanzas. 

ARTÍCULO 59. 

Todo Gepitán de buque que condozci 
. mercancías procedentes del extranjero, y 
cuyo cargamento venga, bien de tránsito, 
ó bien pare depósito, transbordo ó inme 
disto consumo, deberá, el llegar á 
aguas jurisdioionales de EspaSa, tener re
dactado y suscrito un maniflesto compren 
sivo de toda la carga, pacotillas y enear 

gos que le nave conduzca. »H » 
Los Cspitsnes de buques en lastre 

procedentes también del extranjero, están 
iguslmento obligsdos á tener redsotado y 
suscripto dioho documento, bajo arpié 
concepto, al llegar á Ies mismas aguas] 
risdicoionales. " 

E l manifiesto de bnques con carga, de
berá estar vissdo por el Cónsul español de 
puerto de procedencia, si en él lo hubie 
re, ó por la Autoridad local; le Adminit 
treoióo de Aduanas ó el Cónsul de ana 
Nación amiga, si no existiese Cónsul de 
España en el puerto de salida. 

" Se entiende por Cónsul, psra los efee 

tos de estas Ordenanzas, el Cónsul, Viee 
cónsul ó Agente consulsr. 

Se exceptúen del visado consular lot 
manifiestos relativos á buques en lastre, 
y á los que conduzcan meroenoíss cayos 
derechos de introduoción no excedan de 
50 pesetss por i.000 kilogrsmos; siempre 
que ls nave no conduzca otras sujetas 
dioho requisito. 

Los ocre ales de euelquier clase y sus 
harinas, quedan sujetos s i visado conen-j 
lar en el manifiesto. 

Laa mercancías extranjeras que gocen 
de franquicia temporal, y lee naciones qoij 
se devuelvan ó reimporten en EspaSa, 
quedarán sometidas á la regla general 
debiendo visarse ó no por los Consoles, 
los manifiestos en que se comprendan, se 
gún que ios derechos de lss primeras, 
los de lss similares del extranjoro en ls» 
segundas, exoedsn ó no del tipo de 50 pe*| 
setas por tonelada. 

Los Capitanes de buques de vspor qnal 
toquen en los puertos españolee sólo parsj 
recibir carga y pasajeros, podrán sustitai 
el msnifiesto oon el sobordo de ls carga* 
acompañado de los conocimientos nurae-B 

rados, siempre que aquél se halle viaadv 
por el Cónsul, y éstos sellados y numertf 
dos por dio i o funoionsrio. En estos casi 

extenderá una certificación el Interventor 
de la Aduana, expresiva de la 'fecha e 
que l legó el baque, au nombre y nacióos 
lidad, procedencia, nombre del Capitán 
la oirouoBtanoia de que por ser de tráosl 
to y no haber practicado mía operario' 
que la de admitir carga y pasajeros, ó nía 
guna, sólo presentó el sobordo y eonooi 
mientos. 

(Se continuará) 

S 
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Junta provincial de Instrucción pública de Madrid 

R E L A C I Ó N de las cantidades devengadas por atenciones de primera enseñanza en esta 
provincia, hasta 30 ds Septiembre último y de las entregadas por la Delegación de 
Hacienda y directamente por los Ayuntamientos. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alameda del Valle 
Acebeda (La) 
Ajalvir 
Alamo (El) . , 
Alcal i de Henares 
Alcobendas 
Alcorcen 
Aldea del Fresno.., 
Algete 
Alpedrete 
Ambite 
Anchuelo 
Aravaca 
Aranjuez 
Arganda 
Arroyomolinos 
Barajas y la Alameda 
Batres 
Becerril 
Belmonte de Tajo 
Berzosa 
Berrueco (El) 
Roadilla del Monte 
Boalo (El)., 
Brea. 
Brúñete • • 
Buitrago.. 
Bnstarviejo 
Braojos 
Cabauillas 
Cabrera (La) 
Cadalso 
Camarina 
Campo Real * 
Canencia 
Canillas > 
Canillejaa 
Carabanohel Alto 
Carabauchel Bajo 
Carabana 
Casarrubnelos 
Cenicientos 
Cercedilla •• 
Cervera de Buitrago 
Cie in pozuelos 
Cobeña ' 
Colmenar del Arroyo , . . . 
Colmenar de Oreja 
Colmenarejo 
Colmenar Viejo 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Corpa 
Costada 
Cubas 
Chamartin y Tetuán 
Chapinería 
Chinchón. . . . . 
Chozas 
Daganzo 
Escorial • 
Estremera 
Fresnedillas 
Fresno de Torote y Sarracines 
Fuencarral 
Fuenlabrada 
Fuente el Saz.. 
K uen tid nena de Tajo 
Galapagar 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Getafe < 
Griñón 
Guadalix 
Guadarrama 
Hirnela (La) 
Horcajo 
Horcajuelo 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Humanes 
Leganés -
Loeches 
Lozoya 
Lozoyueia 
Madarcos 
Majadahonda 
Manzanares el Real 
Mangirón • 
Meco 
Mejorada del Campo 
Miraflores 
Molar (El) 

Devengado 

hasta 30 

Septiembre 

Pesetas Cents 

INGRESADO PARA 

La Delegación 
de Hacienda 

Pesetas Cents 

208 32 » 208 32 
154 6S 59 5í 
547 59 326 41 » 
584 36 99 7J » 

2.518 07 » 2.518 07 
696 09 218 5] » 
478 34 376 8C B 
189 10 189 1(J » 
652 78 » » 
201 72 201 71 
526 97 283 90 » 
198 40 81 » 
425 89 855 29 425 39 

1.947 51 o 1.947 51 
1.663 51 1.663 51 

135 20 69 90 » 
847 26 613 18 » 
99 99 » 

516 56 149 45 • 
728 32 809 44 
86 63 4 27 

125 49 » 
622 84 331 99 D 
215 54 143 95 » 
959 89 250 49 » 
636 45 24 47 » 
553 78 43 60 » 
658 97 866 88 
154 69 B » 
135 63 65 29 » 
216 57 34 11 > 
926 02 » 926 02 
259 83 100 84 » 
696 09 » 710 16 

4.928 12 » 
235 18 • » 
142 32 142 31 a 
928 74 734 98 » 

1.393 98 1.206 02 B 
708 47 » 708 47 
160 88 » 160 88 
584 72 » B 
644 71 » 644 71 
99 28 71 » 

1.191 72 » 1.191 72 
282 03 50 37 B 

2.884 63 B » 
1.860 90 1.591 31 » 

523 38 89 67 » 
1.947 01 256 19 » 

490 05 68 30 481 89 
542 44 200 03 » 
526 55 79 84 » 
111 38 » 111 38 
123 75 123 75 » 
680 09 » 580 08 
606 26 155 66 B 

1.659 25 439 65 » 
191 82 B 191 82 
541 41 » 541 41 
646 60 622 88 » 
671 84 637 87 
131 49 62 35 » 
167 91 91 06 » 

1.099 98 412 63 > 
1.293 19 511 29 1.293 19 

491 91 149 64 » 
652 78 189 71 » 
686 69 241 85 899 67 
206 17 » » 209 80 49 71 » 
92 82 33 02 » 

1.861 25 769 88 » 
217 80 174 49 > 
708 47 194 40 » 
688 36 24 47 688 35 
117 57 28 11 » 
725 18 29 99 » 
210 88 43 28 » 
484 48 206 11 » 
253 69 125 45 » 
107 67 107 66 110 94 

1.628 32 1.173 07 » 
655 83 » 555 33 
672 34 130 79 150 
4S9 85 193 86 » 
92 82 23 83 92 80 

490 17 » 490 17 
815 67 » 815 67 
lb5 63 a a 
690 91 327 19 » 
489 84 .298 11 

* 202 41 
> 

826 03 
.298 11 

* 202 41 i 
729 76 224 46 B 

Los 

Ayuntamientos 

Pesetas Cents. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Molinos (Los) 
Montejo de la Sierra. 
Moraleja 
Moralzarzal 
Morata de Tajuña 
Móstoles 
Navacerrada 
Navalafuente 
Navalagamella 
Navaloarnero • • 
Navarredonda • 
Navas de Buitrago 
Navas del Rey 
Nuevo Haz tan 
Olmeda (La) 
Orusco 
Oteruelo del Valle 
Paracuellos de Jarama 
Pardo (EIJ 
Paredes de Buitrago 
Parla 
Patones 
Pedrezuela 
Pelayos 
Perales de Tajuña 
Pezuela de las Torres 
Pini l la del Valle 
Pinto 
Piñuécar 
Poznelo de Alarcón y Humera. 
Pozuelo del Rey 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta . . . . 
Quijorna 
Rascafria 
Redueña 
Ribas de Jarama 
Ribatejada 
Robledillo de la Jara 
Robledo de Chávela 
Robregordo 
Rozas (Las). «. 
Rozas de Puerto Real 
San Agustín 
San Fernando.* 
San Lorenzo 
San Martin de la Vega... % 

San Martín de Valdeiglesias... 
San Sebastián de los Reyes. . . . 
Santa María de la Alameda.. . . 
Santorcaz 
Santos de la Humosa ( L o s ) . . . . 
Serna (La) • 
Serrada 
Serranillos 
Sevilla la Nueva 
Sieteiglesias 
Somosierra... 
Talamanca 
Tielmes 
Titulcia 
Torrejón de Ardoz 
Torrejón de la Calzada 
Torrejón de Velasco 
Torrelaguna « 
Torrelodones 
Torreraocha 
Torres 
Valda raee t e . -
Valdeavero 
Valdelaguna 
Valdemanco 
Valdemaqneda 
Valdemorillo y Peralejo 
Valdeolmos 
Valdepiélagos 
Valdemoro 
Valdetorres 
Valdilecha * 
Valverde 
Vallecas y Nueva Numancia. . . . 
Velil ia de San Antonio 
Vellón (El) 
Venturada • • 
Vicálvaro. 
Villaconejos 
V i l l a del Prado 
Vi l la lv i l la y los Hueros 
Villamanrique 
Villamanta 
Villamantilla 
Villavieja 
Villanueva de la Cañada 
Villanueva del Pardillo 
Villanueva de Perales 
Vil lar del Olmo 
Villaverde 
Villarojo de Sálvanos 
Villavicioea de Odón 
Zarzalejo 

IKGRESADO PARA 
Devengado 
hasta 30 La Delegación Los 

Septiembre de Hacienda Ayuntamientos 

Pesetas Cents. Pesetss Cents. Pesetas Cents, 

285 l f 1 130 3] » 
519 64 73 9í > 
185 6S 158 Oí » 
489 81 » 489 81 

1.020 94 913 45 ! » 
716 20 720 94 » 
176 84 24 U 176 34 
117 57 » » 
280 18 130 87 » 

1.885 16 1.896 15 • 
175 23 87 37 » 
92 82 a a 

533 98 62 09 875 
208 31 208 3H » 
191 82 68 46 » 
576 80 279 84 » 
123 75 B » 
489 68 441 51 » 
689 16 i* 689 16 
92 82 0 B 

609 47 » 609 47 
163 97 » 
448 64 » » 
127 46 34 92 92 55 
696 09 » 696 09 
487 87 109 36 B 
117 57 » » 

1.760 34 682 94 » 
111 88 30 31 • 
677 02 » 877 02 
519 63 s 519 63 
154 69 14 28 » 
212 80 19 95 > 
180 74 117 73 » 
498 09 885 18 » 
516 18 14 47 » 
108 28 99 11 B 
185 63 185 6¿ 191 25 
235 13 78 46 » 
704 27 802 09 » 
206 04 4L 87 > 
615 66 263 75 615 66 
411 47 36 49 n 
589 48 243 01 » 
536 25 » » 

1.801 59 521 85 898 78 
559 98 253 44 » 

1.724 09 » a 
640 41 » • 
576 99 147 03 429 95 
489 85 129 26 » 
509 65 219 78 » 
92 82 31 79 » 
86 63 » 86 62 

2U6 42 174 65 a 
196 02 » 
99 » » 

821 63 25 84 
360 42 123 87 > 
612 57 550 66 
216 57 191 72 9 
776 53 321 56 • 
123 75 70 31 » 
745 59 745 59 » 

1.232 86 261 04 » 
282 08 » » 
103 28 107 06 9 
504 23 185 27 9 
784 46 224 17 423 75 
473 10 123 40 180 
555 02 321 08 » 
219 04 59 28 » 
104 86 145 60 • 
982 15 524 78 > 
191 50 • • 
848 58 25 62 » 

1.139 99 712 10 1.174 54 
634 22 • i 
628 08 278 38 9 
156 67 » 

1.504 43 1.849 72 > 
192 62 75 > 
512 45 154 96 • 
180 44 80 97 1 
719 91 680 80 » 
728 94 » 781 25 

1.847 64 7» 1.347 64 
588 48 » 
235 13 231 68 
247 50 247 50 • 
477 80 88 09 
154 69 50 09 • 
489 68 137 07 s 
210 88 • a 
206 17 118 32 » 
48S 29 148 80 
724 25 431 84 • 

1.688 767 80 • 
770 85 626 48 B 
489 63 110 15 379 58 

Madrid 4 2 de Noviembre de 1894.=E1 Presidente, P . D. Jacinto Sarrasi, 
taño, Vidal L . Colmenar. — E l Secre-



4 Lunes 1'2 dé Nbviembre de 1894 

Junta provincial do Ins t rucción publica 
do M a d r i d 

D. Vidal López Colmenar, Secretario 
de le Ezcme. Junte provinoiel de Instruo
oión públiee de Madrid. 

Certifico qne en el trimestre de A b r i l , 
Meyo y Junio de 1894, hsn estado vacan
tes y servidas interinemente en ests pro
vinois lss Escuelas siguientes: 

VAGAVTES 

Dotada con el sueldo anual de 2.250 pe
setas ó sean 562 pesetas 50 céntimos al tri 

mestre 

Ls elemental de niños del Hospicio 
provinoisl, los nóvente díes del trimestre. 

Dotadas con 825 pesetas ó sean 206*25 
al trimestre 

TJoe de niñas deFuenoarrel, dooe díss, 
desdo l . ° s l 12 de A b r i l . 

Dotadas con el sueldo anual de 625 pese
tas ó sean 156 pesetas 25 céntimos al tri

mestre 

Le de niños de Csnencis, los novents 
días del trimestre. 

La de ninas de Cercedills, siete días, 
desde 24 de Junio i fin del mismo. 

Ls de ninas de Paraonellcs de Jsrsma, 
doee días, desde el 17 de Meyo el 28 del 
mismo. 

Dotada con el sueldo anual de 587 pese
tas ó sean 146*75 céntimos al trimestre 

La mixts de Peralejo, anejo de Valde-
morillo, los nóvente dias del trimestre. 

Dotada con el sueldo anual de 500 pesetas 
ó sean 125 al trimestre 

Ls mixts de Csbsnillss de l s Sierra' 
diez y nueve días, desde 12 de Junio á fin 
del m i s m u . 

Dotada con el sueldo anual de 400 pesetas, 
de las que 250 abona el Ayuntamiento y 
las 150 restantes el Estado: corresponde 

al trimestre 100 pesetas. 

La mixta de Los Hueros (Vi l l s lv i l l a ) , 
cincuenta y siete días, desde i .° de Abr i l 
si 27 de Msyo. 

Dotada con el sueldo anual de 300 pesetas, 
ó sean 75 al trimestre 

L s mixta de Navalafuente, cuatro días, 
desde el 7 al 10 de Mayo. 

Dotada con el sueldo anual de 250 pesetas, 
ó sean 62*50 al trimestre 

La mixta de Navarredonda, un día, el 
30 de Junio. 

SERVIDAS INTERINAMENTE 

Dotadas con el sueldo anual de 1.100 pe
setas, ó sean 275 al trimestre 

Una de niñas de Colmenar Viejo, los 
noventa días del trimestre. 

Una de ninaa de Getafe, los novents 
díss trimestre, 

UnS de niños de Villarejo de Sálvanos, 
los noventa díss del trimestre. 

Dotadas con el sueldo anual de 825 pese
tas, ó sean 206*25 al trimestre 

L s de niñas de Alcobendaa, loa no
venta días del trimestre. 

L s ninas de Algete, los noventa días 
del trimestre. 

La de niños de Buatarviejo, los noven
ta días del trimestre. 

La de ninaa del M >lar, los novents 
díss del trimestre. 

Una de ninas de Fuenosrrsl, setenta y 
oeho díss, desde 13 de A b r i l á fln de Ju -
alo. 

L s de niños de Galapagar, los noventa 
díes del trimestre. 

La de niños de Gusdslix, los novents 
díss del trimestre. 

L a de niños de Guadarrama, los no
vents días del trimestre. 

La de niños de Persles de Ts juñs , los 
novents díss del trimestre. 

La de niños de Torrejón de Ardos, los 
novents díss del trimestre. 

Ls de niños de Vsldemoro, clasificada 
ssí provisionalmente, los novents diss dsl 
trimestre. 

La de niñss de Valdemoro, clasificada 
así provisionalmente, los novents díss del 
trimestre. 

Dotada con el sueldo anual de 750 pesetas 
6 sean 187'50 céntimos al trimestre 
L s de niños de Ara vaca, los nóvente 

diss del trimestre. 

Dotadas con el sueldo anual de 625 pesetas 
ó sean 156*25 céntimos al trimestre 

La de niñas de Aleoroón, los noventa 
díss del trimestre. 

La de niños de Bres, los novents díss 
del trimestre. 

Le de niñas de Bnitrsgo, oinoucuenta 
días, desde 1. 0 de A b r i l el 20 de Msyo. 

Le mixta de la Carretera de Extrema
dura (Carabanchel), los treinte díss de 
A b r i l . 

L s de niñss de Corps, los novents dies 
del trimestre. 

Le de niñes de Paracuellos de Jsrsms, 
treinta y dos díes, desde 29 de Msyo á fin 
de Junio. 

L s de «¡ñas de Rozas de Puerto Resl , 
los noventa días del trimeatre. 

La de niños de Vsldelsguos, los no
vents díss del trimestre. 

Dotadas con el sueldo anual de 600 pesetas 
ó sean 150 al trimestre 

L s mixts de Golmensr del Arroyo, los 
novents díes del trimeatre. 

La mixta de Horoajnelo, sesents y un 
díss, desde 30 de Abr i l á fln de Junio. 

Dotada con él sueldo anual'de 550 pesetas, 
6 sean 137*50 céntimos al trimestre 

Ls mixts de E l Boalo, los novents díss 
del trimestre. 

Dotadas con el sueldo anual de 500 pesetas 
ó sean 125 al trimestre. 

La mixta de Cabañil las de la Sierra se
tenta y un días, des le primero de Abr i l 
á l i de Junio. 

L s mixts de Cervere de Buitrsgo (sub
vencionada) setenta] y dos días, desde i . ° 
de Abr i l 4 2 de Junio. 

L s mixts de Madaro s (subvencionada,) 
los noventa días del trimestre. 

L s mixts de Pradeña, setenta y dos 
días, desde el 1.° de Abr i l s i 12 de Junio. 

L s mixts de Ribate jada, cincuenta y seis 
díss, desde 1.° de Abr i l s i 26 de Msyo. 

Ls mixts de Robregordo, los novents 
díss del trimestre. 

L s mixts de Valdepiélagos, sesenta y 
seis días, desde 1.* de Abri l al 6 de Junio. 

La mixta de Vel i l la de Sen Antonio, 
loa noventa días del trimestre. 

L s mixts de Villanueva de Perales, los 
nóvente dias del trimestre. 

Dotada con el sueldo anual de 450 pesetas 
ó sean 112*60 céntimos al trimestre 

Ls mixts de Pelones los nóvente díss 
del trimestre. 

Dotada con el sueldo anual de 400 pesetas, 
6 sean 100 al trimestre 

L a mixts de loe Hueros ( V i l l s l v i l l s ) , 

(subvencionada.) treinta y tres díee, desde 
28 de Meyo á fln de Junio, 

Le mixts de Serrsds (subvencionada), 
ousrents y tree díee, desde el 18 de Msyo 
s i 30 de Junio. 

Dotada con el sueldo anual de 333 pesetas 
ó sean 83*25 al trimestre 

L s dé ninas dé Talamanca, loa noven-
te díss del trimestre. 

Dotadas con él sueldo anual de 300pesetas 
6 sean 75 al trimestre 

L s mixts de LsHirue ls , treinte y einco 
díes, desde 1.° de A b r i l s i b" de Msyo. 

L a mixts de Nevslsfueñte, cincuente 
díss, desde 11 de Msyo á fin de Junio. 

La mixts de Navas de Buitrago, los 
novents díss del trimestre. 

La mixta de Oteruelo del Val le , vein
tiún dies, desde diez de Junio á fin del 
mismo. 

Le mixts de la Puebla de la Mujer 
Muerte, los noventa días dé! trimestre. 

Dotadas con 250 pesetas anuales ó sean 
62*50 al trimestre 

La mixta de Navarredonda, sesents y 
oustro díss , desde 1.° de Abr i l A 4 de 
Junio. 

L s mixts de Ssn Msmés, los nóvenle 
díes del trimestre. 

Asimismo certifico: Que en esto trimes
tre no hs sufrido alteración n i el número 
de Esouelas ni |el sueldo de laa mismss. 

Y , por último, que en está provinois 
no hs estsdo servida Escuela alguns en 
propiedad por Maestros no comprendidos 
en el srt. 1.° de ls ley de 16 de Julio 
de 1887. 

Y psrs que oonste expido, firmo y sello 
la presente oon el Visto Bueno del Exce
lentísimo Sr. Presidente, en Madrid á 30 
de Junio de 1894.*=V.° B . ° .»E1 Presi
dente, F . D . , Jacinto S a r r a a í . = V i d a l 
L . Colmenar.=Examinada y conforme.= 
E l Oficial del Negociado de i . * enseñanza, 
Manuel Martín Esperanza. 

AYUNTAMIENTOS 
Mádri el 

Secretaria 

Está Excma. Corporaoión he scordedo 
ssoar nuevamente á pública subssts l a 
enajenación de los solares letras A y B de 
le eslíe de Sevilla y Carrera de San J e r ó 
nimo, oon vuelta en curva i le pleze de 
les Cuatro-Calles, bajo el mismo tipo, plie
go de eondioiones genéreles y modelo de 
proposición qne figuran en ls Gaceta de 
Madrid del día 9 de Septiembre últ imo, y 
que se hsl lsn de msnifiesto en ests Seore
t s r í s , Negooisdo Centrsl, de uns tres de 
l s tsrde todos los días no feriados qué 
medien hasta el del remste. 

L s subasts se verificará el dís 6 de 
Diciembre próximo, i lss dos de su tsrde 
en la teroera Casa Consistorisl, (Imperial 
10.) bajo la presidencia del Exorno. Sr. A l - -
caldo ó Autoridsd en quien delegue. 

Lo qne se anuncia pare eonooimiento 
del público. 

Medrid 6 de Noviembre de 1894.=E1 
Secreterio, Frenoisco Rosno. 

P o l a y o m 

Con el fln de que pueden enterarse las 
personas que tingan por conveniente y 
hagan las reclamaciones que crean justas, ' 
se hallen expuestas al públioo, por térml- " 
no de quince dfee, fas cuentas municipales • 

do ests vi l le correspondiente á los sños de 
1890 i 91, 1891 á 92 y 1892 á 93, advir-
tiendo qne pasado dioho plazo no serán 
stendides les reelemeoiones que pudieran 
hacerse. 

Peleyoe o de Noviembre de 1 8 9 4 . » El 
Aloelde accidental, Jul ián Soleno. 

San Martín de la Vega 
Se helle vacante la plaza de encargado 

de le cnatodie y remo dé la barca del 
rio Jareme en eate término, dotada con 
le as ignación anual de 365 pesetas, paga
das de fondos mnnieipsles por mensuali
dades vencidas; los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes á ests Alca ld ía en el tér
mino de quinoe díes, co otad os ¡desde ls 
inserción de este snunoio en el BOLETÍN 

OFICIAL. 

Ssn Msrtín de le Vege 4 de Noviem
bre de 1894.=E1 Alcelde, Celedonio Gui 
jarro. 

Torres 
Extracto do los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de eata 
vi l la durante los meses de Julio, Agosto 
y Septiembre últimos. 

Sesión ordinaria del dia 5 de Julio 
Se aprueba el aota de la anterior. 
Fué dada leetnra de los BOLETINES OFI

CIALES de la anterior semana. 
Igualmente se dio lectura si acte de 

arqueo de 30 de Junio último. 
Se acordó dividir este vecindario en 

dos secciones conforme dispone le regla 
primere del ert. 66 de le ley Municipal 
como iguelmente se formen lss listas que 
dioho srtículo determinen. 

Dia 12 
Se spruebs el acta de le enterior. 
Fué leído el contenido délos BOLETÍNBS 

OFICIALES de ls semana precedente. 
3a aprueba el extracto ért sosiones del 

anterior trimestre. 

Dia 19 
Se apruebe el acta de la enterior. 
Fné deda lectura de los BOLETÍNFS OFI

CIALES de ls semana precedente. 
Se señala el día 26 del actual para ve

rificar el sorteo de asociados. 
Dia 26 

Se spruebs el acta de la anterior. 
Fué dada lectura á los BOLETÍNBS OFI

CIALES de ls semana precedente. 
Verificado el sorteo de asociados resul

taron designados los señores siguientes! 
D . Msrtín Gómez.—D. Indalecio Gó

mez.—D. Teodoro Moncsds.—D. Francis
co Palencia.—D. Evaristo Colmenares.— 
D. Miguel Mesón.—D. Eustsquio Muños. 

Acordando publicar eate resultado y se 
partioipe por Céduls á los designados. 

Día 2 de Agosto 
Se spruebs el acts de la anterior. 
Fué dade lectura á los BOLETÍNBS OFI

CIALES de ls semena precedente. 
Iguelmente se dio onente del eete de 

arqueo de 31 de Julio enterior. 
Foé dede euents de le distribuoión de 

fondos del presente mes. 

Dia 9 

Fué sprobsds el sets de l s anterior. 
Se dio lectura á los BOLETÍNBS OFICIA

LES de ls semsns prooedente. 

Dia 16 
Fné sprobsds el sets de la anterior. 
Se dio leeturs á los BOLETÍNBS OFICIA

LES de la semana precedente. 
No hubo asuntos de que treter. 



Dia 23 
• 4 ' V 

Fué aprobada el aota de la anterior. 
Se dio lectura á loa BOLETINES OFICI A -

l B 8 de la aemabá precede ule. 
Se acuerda repouer varios caminos de 

egte término municipal á su primitivo ser 
y estado, topeado unas zanjas que ea loa 
Btigmoa existen. 

Dia 30 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Se dio leotura á loa BOLETINES OFICIA

LES de la semana precedente. 
Se acuerdan laa bases de proposición 

da convenio eon él acreedor de eate muni
cipio, D. Antonio Viadea. 

Se señala la Gasa Consistorial oomo 
Colegio electoral para las próximas elec
ciones de Diputados provinoialea. 

Se autoriza al Secretario de la Corpo
ración, para que recoja de la Caja de Ins
trucción públioa de la provinoia, el saldo 
qoe hubiere en favor de este municipio. 

Dia 6 de Septiembre 
Se aprueba el aota de la anterior. 
Se dio leotura á loa BOLETINES OFICIA

LES de la semana precedente. 
Se dio ouenta del eota de arqneo de 31 

de Agoato anterior! 
Se aeuerda la distribución de fondoa 

del presente mea. 

Dia 13 
Se aprneba el aota de la anterior. 
Se dio lectura á los BOLETINES OFICIA

LES de la semana precedente. 
No hubo asuntos de que tratar. 

Dia 20 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Se dio leotura á loa BOLETINES OFICIA

LES de la semana precedente. 
No hubo asuntos de que tratar. 

Dia 27 
Se aprneba el acta de la anterior. 
Se dio leotura á los BOLETINES OFICIA

LES de la semana precedente. 
Se dio cuenta de una instancia sus

cripta por el vecino de eata Manuel Isla, 
acordando expedirle certificación de bie
nes que en la misma redama. 

Ayuntamiento y Junta municipal 

' Sesión extraordinaria del 30 de Julio 
Se aprueba el acta de la anterior. 

- No h u b o asuntos de que tretar. 

Dia 31 de Agosto 
Se eprueba el aota de la anterior. 
Se constituyó definitivamente la Jun

ta munioipal. 

Dia 30 de Septiembre 
Se aprueba el eota de la anterior. 
No hubo asuntos de que tratar. 
E l precedente ex tracto ha sido aproba

do en aeaión del día de hoy. 
Torres á 2$ de Octubre de 1894.=E1 

alcalde, Juan Lope/. Soldado.=El Secre
tario, Florenoio Matías. 

PR0Y1DENCUS JUDICIALES 
Audienc ias terr i toriales 

MADRID 
D. Luis González de la Quintana, ofl

oial de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico que ante loa Sres. Magistra
dos dé II Sala primere de eata Audienola 
y Relatoria Seoretaría del Licenciado Don 
trifino Gamazo, ae hallan pendientes en 
{redo de epelaoión unoa autos ordinarios 

seguidos por DoSa Araoeli Vi l l a lba y Mo
reno eon D. Pedro García Ortega sobre i u-
demnizaoión de perjuioio, en los cuales ae 
ha diotado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva su tenor literal 
ea el siguiente: 

•Sentencia núm. 177.— En la v i l l a y 
Corte de Madrid á 27 de Ootubre de 1894: 
eu los autos civiles ordinarios qne proce
dentes del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centró de eata capital, ante 
NOS penden á virtud de apelación seguidos 
entre partea: de la una, eomo demandante 
y apelante, DoSa Araoeli Vi l la lba y More
no, dedicada á sus laborea, veoina de Ma
dr id , representada por el Procurador Don 
Pedro Ramírez y dirigida por el Letrado 
D. Luis Martorell, y dé la otra, oomo de
mandada y apeleda, D. Pedro Garoía Or
tega, Abogado de igual veoindad, y por 
su no comparecencia en eata segunda ins
tanoia loa Estrados del Tribunal sobre i n 
demnización de perjuicios. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con expresa imposición de 
laa costas de esta segunda instanoia á la 
parte apelante la repetida sentenoia ape
lada por la que ae absolvió á D. Pedro 
García Ortega, de la demandada oontra él 
interpuesta por Dona Araoeli Vi l la lba Mo
reno, á quien impuso todas las costas. 

Asi por esta nuestra sentencia que 4 mag 
de notificarse en Estrados y de hacerse no
toria por medio de edictos se publicará 
su cabeza y parte dispositiva en el ROLE
TÍN OFICIAL de la provinoia y Diario de 
Avisos de Madrid, por la rebeldía de Don 
Pedro Garoia Ortega, y que luego que sea 
firme, ae comunicará el inferior por me
dio de la oportuna certificación y orden á 
costa de la parte apelante, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos Justo José 
Banqueri.=Fraucisoo Rondáu .=Joaqu ín 

¡López Chicoy. 
Publicación.—Leída y publicada fué 

la sentencia anterior por el Sr. D. Fran
co Roudán, Magistrado ponente habilitado 
que ha aido en estos autos estando cele
brando Audienoia públioa la Sala primera 
de este superior Tribunal en Madrid á 27 
•deOctubre de i894. = Aute mi , P . H . L i 
cenciado, César Sánohez. 

Y para que conste y tenga efeoto au 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provínola, en cumplimiento de lo manda
do,' pongo l á presente que firmo en Madrid 
á 31 de Ootubre de 1894.—Luis González 
de la Quintana. 

D. José Almira y Rodríguez, Oficial 
de Sela de la Audienoia territorial de Ma
dr id . 

'"Certifico que por la Sala i.* de esta 
Audienoia, se ha diotedo le sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

«Sentenoia núm. 170.—En la v i l l a y 
Gorte de Madrid á 17 de Ootubre de 1894: 
en loa autos de juioio declarativo de me
nor cuantía que ante Nos pende en grado 
de apelación, procedente del Juzgedo de 
primere instanoia del distrito del Hospi
tal, seguidos entre partea: de una, oomo 
demendante, D. Gregorio Pérez Mateo, de 
eata veoinded, jornalero, representado por 
el Proourador D . Ricardo Garoía Vioente, 
y defendido por el Lioenoiado D. Rafael 
Malato; y de otra, como demandado, Don 
Tomás Francos de León, y por au no com
parecencia en loa Estrados del Tribunal , 
sobre pago de peaetaa. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos, con imposición de las coa

tas de eata inatanoia á la parte epelente, 
lá referida sentencia apeleda por la qne 
ae absolvió á D. Tomás Francos de León, 
dé la demanda eontre él lnterpueata, por 
D. Gregorio Pérez y Mateo, reservando á 
éste el dereoho que le asiste, para que lo 
rocíeme oportunamente, y no ae hizo es
peoial imposición de laa costas de prime
ra inatanoia. Así lo pronuneiamoa, man
damos y firmamos. —Justo José Benque-
r i . s F r á n o i s c o Roudán. =11 de fon so López 
Aranda.==Remigio Gi l Muñoz.=Joaquln 
López Chieoy.» 

Cuya senteucia fué publicada en 18 de 
Octubre corriente. Y para que oonste y se 
inserte en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vinoia, en cumplimiento de lo mandado 
por la Sala, expido la preaente eon la re
misión necesaria, que firmo en Madrid á 
31 de Octubre de 1894.=Ante m i , José 
Almi ra . 

Jungados mi l i ta res 

MADRID 
D. Eduardo Cappa y Grajales, teniente 

Coronel de Infantería, Juez instruotor de 
causas eventual, de este primer Cuerpo de 
Ejéroito, y del diligenciamento de un tes
timonio dimanante de un expediente for
mado eo Santiago de Cuba, para requerir 
al pago de sesenta y un pesos oro, importe 
de una muía . 

Por eate solo edioto y en virtud de au
torización que me oonceden les leyes, eito 
y emplazo por el tiempo de diez dias des 
de la publioaoión del preaente, para que 
comparezoa en este Juzgado militar, situa
do en la oalle del Príncipe, núm. 9, terce
ro izquierda, de esta Corte, D. Clemente 
Arengo Arengo, Oficial primero que fué 
de estación telegráfica eu la Isla da Cuba, 
con objeto de tomarle declaración y reque
rirle al pago de la expresada cantidad de 
sesenta y nn pesos oro, que apareoe res
ponsable. 

Dado en Madrid á 7 de Noviembre de 
1894.=Eduardo Cappa. 

D. Rafael del V i l l a r y Batlle, Coronel 
de Infantería, JUMZ instruotor del primer 
Cuerpo de Ejéroito. 

Hallándome instruyendo expediente, 
por un pago duplicado de un abonero del 
soldado Emilio Medrano Gómez, del disuel-
tobatallón de Madrid, núm. 1, y siendo ne
cesario preste su deolaraoión el Capitán 
Cajero que fué de dicho batallón D. F e l i 
pe Luis; por la presente olto, llamo y em
plazo al mencionado D. Lula para que en 
el término de diez diaa, deade su publioa
oión en loa periódicos oficiales comparez
ca en este Juzgado sito ealle de la Grede, 
n ú m . 25, segundo izquierda. 

Por tanto á todas laa Autoridades o iv i 
les oomo militares en nombre de la ley re
quiero y por mi parte auplioo que por 
cuantos medios estén á su aloanoe hegan 
saber al mencionado D. Felipe Luis , esta 
providenoie. 

Madrid 7 de Noviembre de iS94 .=IU-
fael del V i l l a r . 

V A L E N C I A 
D. Franoisoo Albalat Román, primer 

Teniente del regimiento de Infanteríe de 
Vizcaya, n ú m . 51. 

Hallándome instruyendo expediente, 
en averiguación de la falta grave de pr i 
mere deserción del cabo de la segunda 
CompaSia del segundo batallón del cita
do regimiento, Ramón Albertch Bermls, 
hijo de Juan y de Carmen, natural de 
Alelvar, provinoia de Tarragona, avecin

dado en Reus, de estado aoltero, de ofioio 
panadero y de veinti trés años de edad; a l 
que cito, llamo y emplazo, para que en 
el término de diea diaa, ae presente en eate 
Juagado de instrucción 4 responder á las 
faitea que se cit%n y cargos que le resulten 
á todas las Autoridades tanto civiles como 
militares en nombre de l a ley requiero y 
de mi parte auplioo que por cuantos me
dios estén á su al cauce, procedan á la bus
ca y captura del citado cabo, y ai fuera 
habido, lo pongan á mi disposición con 
toda seguridad al Cuartel del Pilar de esta 
ciudad. 

Y para que llegue á oonooimiento de 
todoa insértese eate llamamiento en l a 
Gaceta de Madrid, Diario oficial de Avisos 
y Boletín oficial de la provincia de T a 
rragona. 

En Valencia á 2 de Noviembre de 
1894. = El Juez instructor, Francisco A l 
balat. =Ante mi el Seoretario, Antonio 
Sampiety. 

HOSPITAL 

D. Juan Antonio Montesinos, Juez mu
nioipal del distrito del Hospital é interino 
de primera instancia é instruoción del 
mismo distrito de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á Santiago Ripoll Pascual, natural de 
la Bisbal (Gerona), hijo de Naroiso y T o 
masa, de veintidós anos, soltero, sastre, 
que ha vivido en la oalle do la Cabeza, 
número 40, bohardilla y á Antonio 
López Leobugo, natural de Baeza (Jaén) 
hijo de Sebastián y María, de ventisiete 
anos, soltero, sastre, que ha vivido en d i 
oha calle de la Cabeza, núm. 40, bohardi
lla y cuyo aotual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez diaa, con
tados desde la inserción de la preaente eu 
los periódicos oficiales comparezca en d i 
cho Juzgado y Escribanía del que refren
da, sitas en el Palacio de Justioie oalle del 
General Castaños, núm. 1, oon el fin de qua 
sean emplazados en el auto de termina
ción diotado en oausa que ae les sigue por 
hurto y por la que también lea ha sido de
cretada la prisión; apercibidos que de no 
hacerlo serán deolaradoa rebeldes y les 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

A la vez ruego y enoargo á todas l a a 

Autoridades tanto civiles oomo militares 
que la presente vieren, que al averiguasen 
el paradero de diohos procesados cuyas 
senas se expresan á continuación proce-
dan á su oaptura y conduooión á este Juz 
gado ó la P r i s i ó n Celular á mi disposioión 
por estar decretada la prisión de loa mia
mos. 

Dada en Madrid á 2 de Noviembre da 
189i .= V.° B . ° = E l Juez, Montesinos.=E 
Escriban o, P. II., Vioente Garoía. 

Señas 
E l Santiago ea de estatura regular, de 

buenas carnes, ojoa pardos, tuerto del i z 
quierdo, pelo cas t año , bigote rubio, nariz 
y boca regular, oolor sano, y vestí» pan
talón á ouadros, cazadora y ohaleoo da 
paSo negroa, zapa toa de color y boina 
ezul, y el Antonio también de estatura re
gular, grueao, color sano, pelo castaño, 
cejas al pelo, bigote algo canoso, vista 
pantalón negro, americana y chaleco do 
lanil la obscuros, zapatos de eolor y som
brero hongo negro. 

I N C L U S A 

En virtud de providencia del Sr Jues 
de primera instanoia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, ae saca á la ven
ta en públiea aubasta por teroera ves, y 
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«in sujeción á tipo, el Cortijo titulado 
«Andrés Peres el Bsjo,» sito en término 
de l s Ciudad de Córdoba, eon poso de 
egnsdero y compuesto de 510 fsnegss de 
tierre, equivalentes á 312 hectáreas 18 
áreas y 31 eentiárees. 

Pere sn remste que tendrá loger ea 
• este Juzgsdo y en el de l s Cindsd de Cór

doba, se he seSslsdo el díe 6 del próximo 
mee de Dioiembre á les dos de eu terde; 
edvirtiéndose que pere tomer perte en le 
eubeete habrá de consignarse previamen
te el 10 por 100 de 96.750 pesetas en que 
fué tessdo, y qoe los títulos de propieded 
obren en le Escribanía del infrascrito, 
oon les que hsbrán de conformarse los l i -
citsdores sin dereoho á exigir ningunos 
otros. 

Madrid 6 de Noviembre de 1894.— 
V.° B . °=Lu i s Rodríguez de L le ra .=El 
Escribano, Viotorlano Moreno. 15 

UNIVERSIDAD 

E l Sr. Juez de instrucción del distrito 
de ls Universidad de ests Corte, en provi
dencie de eata feoha diotada en oumpli
miento á oarta orden del Tribunal Supe
rior, ha soordsdo ae oite por ls Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cie, á loa testigos Blss Jimeno, Pascual 
GaSil, Emilio Martínez, Josefa González, 
Antonio Martínez y Josefa Candela, pare 
que el dia 12 del actual mes de Noviem
bre, á ls uns de su tsrde, compsrezean to
doa ante la Audienoia provinoial de ests 
Corte, á deolsrsr como testigos en el juicio 
orsl por Jurados, que en dioho d í s y hora 
á de celebrarse de la oausa formada en 
eete Juzgado, contra Marcelino Garoía y 
otros, por robo; bajo la multa de 5 á 50 
peaetas. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de ests provincia, expido la presente 
que autorizo en Madrid á 3 de Noviembre 
de 1894.=E1 Esoribano, Fermín Súarez y 
Jiménez. 

ALCALÁ DE H E N A R E S 

D.José María Espunes yAldanesi , Juez 
de inst rucción de Alcalá de Henares y su 
partido. 

Por el presente edioto se cits y llama 
á Doña Rosario Ponoe y Rivera y D. Ma
nuel Gomes Vargas, veoinos que fueron 
de Medrid y cuyo actual paradero ae i g 
nora, para que dentro del término de diez 
dias, á contar desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
ois y Gaceta de Madrid, oomparezcan en 
le Sala audiencia de eate Juzgado á pres
tsr deolarsción en la causa que se sigue 
oon motivo de denuncie presentada por 
D. Antonio Quintero de ls Peña; preveni
dos que si no oomparecen les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Aloalá de Henares á 5 de No 
vieinbre)de 1894. =>J. M. Espuues.=El ac
tuario, Paaoual Moreno. 

verifica, le parerá el perjuioio á que heye 
lugar. 

Medrid 25 de Ootubre 1894.—V.° B.*— 
Martin.=»El Secretarlo, Marieno Ordáx. 

Juzgadoa municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de pruvidenole del Sr. Don 
Vieente Martin y Cereoeda, Jues munici
pal del distrito de la Audienoia de este 
Corte, se cita, llama y emplaza á Antonio 
López Pérez, cuyas demás circunstan
cias y [actualj paradero se ignoran, para 
que en término de» argundo día oom
psrezoa en dicho {Juzgado, á extinguir le 
pene que le fué impuesta en|juiciode fal
tes;] bejo; apercibimientoft[de,que sino lo 

En virtud de providenoie del Sr. Don 
Vioente Martín y Cereceda, Jnes mnni 
eipsl del distrito de le Audienoie de este 
Corte, ee site. Heme y emplese á Enrique 
Gomes Mayón, de sesents y dos sños, ce
sante, neturel de Msdrid, enyee demás 
circunstsneiss y setusl psrsdero se igno
ren, psrs qne en termino de eegundo dfe 
comparezca en dioho Juzgsdo, á extinguir 
le pena que le fué impueate en juioio de 
faltas; bajo aperoibimiento de que si no lo 
verifioe le parará el perjuicio á que heye 
luger. 

Medrid 25 de Ootubre de 1894. 
V.° B . °=Mar t in .=E l Secretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providencia de Sr. Don 
Vicente Martín y Cereoeda, Juez munici
pal del distrito de l s Audienoia de ests 
Corte, se cita, llama y emplaza á Simona 
Yuste Angosto, de veintidós sños, solte
rs, cuyss demás oirounstsnoias y sotusl 
psradero se ignoran, para que en término 
de segundo dís comparezca en dicho Juz
gado á extinguir le pena que le fué i m 
puesta en juioio de faltas; bajo aperoibi
miento de que si no lo verifios, ls parará 
el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 25 de Octubre de 1894.: 
V.° B . ° .=Mar t íu .=E l Seoretario, Mariano 
Ordáx. 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenaeión general de Pagos 

del Estado 

Habiéndose padecido un error en el 
anunoio del día 3 del corriente, inserto en 
le Gaceta de Madrid del 4, relstivo á l s 
snulaoión de depósitos importantes en juu 
to 2.162,500 pesetas nominales constituí-
dos por la Compañía concesionaria del fe 
rrooarril de Calatayud á Teruel y de Te
ruel á Sagunto, se reproduce á ooutinus-
oióu debidsmente rectificado. 

Debiendo ingresar en el Tesoro públ i 
oo, sois depóaitos de Deuda amortizable al 
4 por 100 afeólos á los resguardos señala 
dos con los números 177.564, 180.592, 
182.361, 182.879, 184.301 y 185.039, de 
entrada y 45.224, 46.919, 48.004, 48.347, 
49.163 y 49.638, de registro é importantes 
2.500, 40.000, 1.612,500, 75.000, 5.000, 
y 427.500, pesetas nominsles en junto 
2.162,500, como constituidos en ls Caja 
general del ramo á nombre respectivamen
te de D. Tomás Arturo Greenhil, D. E u 
genio Conté, D. Tomás Artnro Greenhil, 
el mismo, D. Eugenio Conté y D. Ernesto 
Presser, psrs responder de ls concesión de 
de loa ferrocarriles de Calatayud á Te
ruel y de Teruel á Sagunto, esta Dirección 
general de conformidad oon lo prevenido 
en el art. 48 del Reglameuto de la citada 
Caja de 23 de Agosto de 1893, ha aoordado 
se anulen dichos seis depósitos, quedando 
sin ningún valor ni efecto los resguardos 
correspondientes á los mismos. 

Msdrid 6 de Noviembre de 1894.=EI 
Direotor general, Olegario Andrsde. 

este Corte, se hsee saber que el eoneureo 
pere ello tendrá luger el die y hore si
g u i e n t e . 

Die 20 de Noviembre á les dies de le 
meñsne . 

E l eeeite eerá de olive de buene cal i 
dad y del conoc ido en la localidad por el 
de segunds oíase, sin mesóle alguna y 
bien clarificado. 

E l petróleo será casi incoloro, de 0*80° 
de densidad, he de hervir hscie los 150° 
y no ha ds inflsmsrse más allá de loa 40° 
debiendo tener el litro un peso aproxima
do de 780 á 800 gremos y perfectemente 
limpio pere no produoir hidro-cerboros 
al quemsrse. 

E l csrbón vegetal será de roble ó en 
oine, de buena calidad, de canutillo, bien 
qnemado, mny seco, limpio, sin tizonea, 
piedras, tierrs, n i ninguna otra msterie 
extraña y sin más osntidsd de cisco que 
el 3 por 100 del peso total que se reoibs á 
cuyo fin ae cribará si fuese preciso. 

E l esperto hs de ser preoisamente nue. 
vo, bien seco, lsrgo, limpio y de buene 
celided. 

Las proposiciones se hsrán por escrito 
y se presentsrán muestras del artículo. 

Madrid 5 de Noviembre Í894 .=E1 Co
misario de Guerra Interventor, Mariano 
Tejero. 

J u n t a Diocesana de construcción y re
paración de templos 

No habiendo presentado proposición 
admisible en la subasta verificada el día 
15 de Ootubre último para llevar á cabo 
las obras de terminación del Templo Pa
rroquial del barrio de la Estación de V i 
l lalba, y de conformidad oon lo dispuesto 

i 

en Resl orden del 31 del miemo, se señala 
el día 1.a de Diciembre próximo y hora da 
lee dooe de le mañane, pere le adjudica
ción en nueva eubeete públiee de laa di
chas obrss, bajo el tipo del preaupueato de 
eontrate, importante 2.881 pesetss y tres 
oéntimos. 

Le subssts se oelebrsrá en l a Vicaría 
Eclesiástica, piso segundo, y en los tér
minos prevenidos en ls instrucción publi
cada oon fechs 28 de Msyo de 1877, aota 
ests Jnnte Dioeessne, hallándose de ma
nifiesto en le Seoreteríe de le misms parí 
oooooimiento del públioo los planos, pre
supuestos, pliegos de eondioiones y Me
moria explicativa del proyeoto. 

Lss proposiciones se presentsrán en 
pliegos cerrados, ajustándose en su redao-
oiób al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, oomo garantía para 
tomar parte en la subasta, la oantided da 
144*05 pesetea, en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real deoreto de 28 de Agosto de 1876. 

A oede pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que eoredite ha
ber verificado el depósito del modo que 
previene dicha Iostruooión. 

Madrid 10 de Noviembre de 1894.=» 
E l Vioepresidente, Alejo Izquierdo. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de..., entersdo del 
snunoio publiosdo oon feohs... de... y da 
lss condioiones que se exigen pars la ad
judicación de laa obras de..., se oompro
mete á tomsr á su osrgo le oonstruooióa 
de lss mismas, oon estriets sujeción á los 
expresados requisitos y oondioiones, por 
l s osntidsd de... 

(Fechs y firma del proponente.) 
NOTA. LSS proposiciones que se hagan 

serán adm tieudo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado en el anunoio; ad
virtiendo que será deseohada toda propo
sición en que no se exprese determinsda-
mente la cantidad en pesetas y céntimos, 
esorita en Letra, por la que se comprometa 
el proponente á ia ejecución de lss obras. 

Agencia ejecutiva de Madrid—4.* Zona 
D. Miguel G . Ramos, agente ejeoutivo de la 4 . a sons de esta oapital. 
Hago saber que en virtud de providenoia diotada con focha 10 de los corrientes, en 

el expediente de spremio que se instruye contra D. Rafael Marios y Pascual del Pomi 
y otros, por débito de contribuoión accidental y territorial de varios trimestres del 
ejercicio de 1893 á 94, se sacan á públics subasta por segunda vez los bienes inmue
bles embargados á los mismos que se detallan á oontinuación. 

Débito por 
principal 

recargos y 
costas 

Pías. Cinta 
• 

Bienes inmuebles embargados qae se subastan y cargas preferentes 

Valoración de 
ducidas laa 

cargas 

Pesetas Cent». 

2.300 

Una caaa en la oalle de la Primavera, núm. 14 antiguo y 7 
moderno, conocida por Teatro de Madrid, tiene una hipoteca del 
50.000 peaetas y 4.000 para costas sobre 14 de laa 25 participa
ciones de que consta, y un embargo sobre las mismas 14 parti
cipaciones y otro embargo por el Juzgado de primera instanoia 
le la Inclusa que se supone debe estar cancelado por más que 
oo lo dioe la certificación de cargas. 

44.334 

1 

Factorías Militares de Madrid 

Siendo necesario sdquirir aceite, pe
tróleo, carbón vegeta)1, y esparto, para el 
servicio de le Factoría de Utensilios de 

Ls subssts tendrá lugar en el looal de 
la Tenencia Aloaldía del distrito del Hos
pital, oalle de la Cabeza, núm, 36 el día 
17 del oorriente mea de Noviembre, á las 
diez de la mañana, durando el acto une 
hore. 

Para eonooimiento de los deudores y 
de los lioitadores se advierte: 

1. ° Que los dueños pueden librar los 
bienes pagando el prinoipal y costas, has
ta el momento de celebrarse el remate 
quedando después la venta irrevooablei 
sino hubieran heoho uso de aquel de
reoho. 

2. ° Que aera postura admisible la qoe 
eubra laa dos tercerea partea del valor 
líquido fijado á los bienes. 

3. ° Que los títulos de propiedad este
ran de manifiesto en las ofioiuas de ests 
Agonoia sin poderse exigir otros, ó ai los 
deudores no los presentasen se suplirá su 

falta eu la forma que presoribe le regle 
5.A del ert. 42 del Reglamento de le ley 
Hipotecaria, por cuenta del rematante al 
cual se le descontarán después los gsstol 
que hsys anticipado. 

4. ° Que el que resulte rematsnte, se 
obligs á entregar en el aoto de la subasta 
el importe del principal, reoargos y todas 
¡as oostas del procedimiento ejeoutivo, y 
hasta el eompleto del precio del remate 
antes del otorgamiento de le escritura. 

5. ° Para tomar parte en la aubasta se 
necesita depositar 1.000 pesetas. 

Lo que ae anuncia al públioo en oum
plimiento de lo dispuesto en el oitado ar
tíoulo 37. 

Madrid 10 de Noviembre de 1894.=* 
E l Agente ejeoutivo, Miguel G. Ramos. 


